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MINISTERIO DE ECONOMIA

29274 BANCO DE ESPAÑA

DE ADMINISTRAClON
TERRITORIAL

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del dla 11 de diciembre de 1979

29276 RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local por la que se convoca. un curso
monográfico sobre -Reglamentos de dcs(;,rrollo de
la Ley del Suelo•.

Cambios

(11 Esta cotización será. aplicable por el Banco de Espafta a los dó
tares de cuenta en que se formalice intercambio con Colombia.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamen.
to ,de 22 de julio de 1967 y en cumplimiento del Plan de Activi
dades para 19S0 de la Escuela Nacional de AdminJstración Lo
cal, este Instituto he resuelto convocar un curso monográfico
sobre _Reglamentos de desarrollo de la Ley del Suelo", con su
jeción a las siguientes normas:

Primera. Contenido.

Las materias que comprende el curso .son las siguientes: Prin
cipios del vigente ordenamiento urbanístico. Planes generales
y clasificación del suelo. Planes parciales. Los estudios de deta·
11e. Normas complementarias y subsidiarias del planeamiento.
Actos sujetos a licencias, régimen legal. Control de la legalidad
urbanística. Infracciones urbanfsticas. Procedimiento sanciona·
doro Entes instrumentales para la gestión urbanística. Cesiones
obligatorias. El aprovechamiento medio y el costeamiento de las
obras de urbanízación. Ejecución del planeamiento: Sistemas.
La reparcelación.

Segunda. Desarrollo:

Del 14 al 25 de enero de 1980.

El curso se desarrollará en la Escuela Nacional de Adminis·
tración Local, en régimen de trabajo de mañana y tarde.

Tercera. Requisitos de los participantes.

Para participar en el curso que se convoca será necesario
reunir la condición de funciona.rio de la Administración LocaJ.
Central o Institucional, con titulación superior, o -quienes sin
tener esa titulación sean Secretarios de Administración Local
o Técnicos de grado medio de Administración Especial

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admiti
dos al curso quienes, sin ser funcionarios, sean titulados uni
versitarios o de Escuela Técnica Superior.

Cuarta, Participantes.

El número de participantes en el curso que se convoca es
limitado, por lo que, si es necesario, la selección de solicitantes
se atendrá a los siguientes criterios de preferencia.

1.° Estar prestando servicio en la Administración Local.
2.° Puesto de trabajo desempeñado.
3.° El mayor tiempo de servicios prestados a la Administra·

ción Publica.

Quinta. Solicitudes.

El plazo de presentación de instancias para participar en el
curso que se convoca finalizarA el día 24 de diciembre de 1979.

Las solicitudes deberá.n dirigirse, según modelo adjunto, al
Director del Institut.o de Estudios de Administración Local (Joa·
quin García Morato. 7, Madrid-lO), pudiendo presentarse en la
Secretaria General del Instituto o en cualquiera de las oficinas
a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Sexta. Li~encia para estudios,

Los solicitantes que ostenten la .cualidad de funcionarios en
activo habrán de acreditar al iniciarse el curso estar en pose·
aión de la reglamentaria licencia.

Séptima. Derechos de matrícula "y expedición de certificados.

Los admitidos al curso deberán abonar, antes de iniciarse
éste en la Tesorería-Contaduría del Instituto de Estudios de
Administración Local. la cantidad de 8.000 pesetas ~~ concepto
de derechos de matricula y de expedición del certl~lcp.do. Los
solicitantes que acrediten su condición d~ funcionarIOS de Ad
ministración Local obtendrán una redUCCión del 50 por 100 so
bre la cantidad anteriormente mencionada.

Octava. Certificado de asistencia.

Al término del curso será expedido certific&do de asisten
cia a los participantes que superen las pruebas que, en su caso,
se establezcan.

Madrid, 24 de noviembre de 1979.-El Director en funciones
del Instituto, Ramón Fontcuberta Bayod.

66.660
57,519
16,323

146,216
41,672

235,846
38,416

8.205
34,759
15,959
12,381
13,409
17,900

535,436
133,987
2'8,899

Vendedor

66.660
57,280
16,254

145,512
41,419

234,314
38,191
8,170

34.565
15,873
12,322
13,34.2
17,799

529,594
133,053

28,751

Comprador

SANIDAD
SOCIAL

ORDEN de 23 de octubre de 1979 por la que se
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Sala. Cuarta del Tribunal Supremo en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por Francisco Vtcedo
Chorro.

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

Divisas convertibles

1 dólar USA (l) : ..
1 dólar canadiense .
1 franco francés O" •••• ,_ .

1 libra esterlina .
1 franco suizo .', o ••••••••••••••••••••••••••

lOO francos belgas •...•.... ~ .
1 marco alemán .

100 liras italianas , .
1 florín holandés .
1 corona sueca .O" •••••••• 0_ •••••••••••••••••••

1 corona. danesa .
1 rorana noruega .o.' •••••• o', •••••••••••••••

1 marco finlandés .
100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses ..

29275

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Sala
Cuarta del Tribunal supremo, con fecha 10 de marzo de 1979,en el recurso contencioso-administrativo número 405.305; intar·
puesto por Francisco Vicedo Chorro contra este Departam'3nto
sobre sanción,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva,
literalmente, dice:

Ilmo. Sr. Director general del Régimen Juridico de la Seguridad
Social,

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de don Francisco Vicedo Cho
rro contra Resolución del Ministerio de Trabajo de 20 de di·
ciembre de 1973, que en alzada confirmó otra de la Dirección
General de la Seguridad Social de 28 de junio del mismo año,
imponiendo al actor tres multas con cuanUa total de 155.000
pesetas por infracciones del Regimpn General de aquella Sep:u
ridad. debemos declarar y declaramos válidas y subsistentes
las expresadas resoluciones administrativas por ser conformes
con el Ordenamiento juridico, y absolvemos a la Administra·
ci6n Pública de cuantas pretensiones contiene la demanda. Sin
hacer especial pronunciamiento en cuanto a costas."

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y en virtud
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden
del excelentísimo señor Ministro de 2 de' marzo de 1979, a los
efectos de lo dispuesto en los articulas 103 y siguientes de la
Le~' reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. L
Madrid, 23 de octubre de 1979.-P. D., el Subsecretario, Eloy

Ybáliez Bueno.
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MODELO DS SOLICITUD

B. O. del E.-Núm. 297

Sello de la MUNPAL
d.5 pneiu

CURSO MONOGRAFICO SOBRE .REGLAMENTOS DE DESARROLLO DE LA LEY DEL SUELO.

FUw.ewn del solicitan,.

ApelltdcM , Dombre ¡"upr de aacimteD$o Pecha de nacimiento

D. N. L oó'merot i aped.ldo en el d. de 1.

Domtolllo Titulas académlc:08

Calle: Teléfono:

Población; Distrito poaloL

Cuerpo Nacional y categoría o subgrupo de -funcionarios al que per~ Titulos profesionales
tenace, en su caso.

Servic101 efectivos en la Administración LocaL Puestos desempef.lados y tiempo de servicio en cada uno

AA.. M_ Dfu

Corporación y pu.eato que ocupa en la acluolldacL
-

Censo de p.oblac1ón del municipio, seg(m la última rectificaciÓD
aprobada:'

El que suscribe, 8olld'ta de V. 1. se le admita al referido cuno.

En ; de ;..• de 19 .

ILMO. SR. DIRECTOR DEL INSn11JTO DE ES11JDIOS DI! AD",!INISTRACION LOCAL.-MADRID.
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BESOLUCIO'N del Instituto de Estudios de Adm.t:~

nistractón Local por la. que se convocan Curso, de
Diplomados en Administración Local para Inter-
'Ventores y Depositarios de los Cuerpos Nacionales.

De conformidad oon lo dispuesto en el articulo 13 del Re
glamento del Instituto de Estudios de Administración Local de
22 de juUo de 1967, y en cumplimiento del Plan de Actividades
de su Escuela Nacional de AdministraCión Local para 1980, se
convocan Cursos de Diplomados en Administración Local para
funcionarios de 108 Cuerpos Nacionales de Interventores y De
positarios de Administración Local, con sujeción a las siguien
tes normas:

Primera.-Cursos que se. convocan y desarrollo de los mismos.

A) _ Curso de Diplomados en Administración Local pEj.ra De
positarlos.

Se celebrarA en Madrid en la Escuela Nacional de Adminis
tración Local, en dos fases: la primera, del 14 de ene.ro al e de
febrero de 1980, y la segunda, del 12 de mayo al e de junio del
mismo año.

Bl Curso de Diplomados en Administración Local para In
·terventores.

Se celebrará. en Madrid en la Escuela Nacional de Adminis
tración Local. en dos fases; la primera, del 11 de febrero al
7 de mano de 1980, y la segunda, .del 9 de junio al 4 de julio
del mismo año.

·Segunda.-Requisitos de los candidatos.

Para tomar parte en estos cursos es necesario reunir todos
y cada uno de los siguIentes requisitos:

al Pertenecer. respectivamente. al Cuerpo Nacional de De
positarios o al de Interventores de Administración Local para
solicitar participar en el Curso de Diplomados en Administra
ción Local de Depositarios o en el de Interventores.

. b) Estar, en' la fecha de publicación de esta convocatoria
en situación de servicio activo, excedencia en sus distintas mo

. dalidades o supernuq¡erario en el Cuerpo Nacional de Depo
sitarios o Interventores de Administración Local, según el curso
que se solicite.

el Contar, como míni.ID.o, con ocho años de servicios efectivos
en el Cuerpo Nacional respectivo de Depositarios o Interven
tores de Administración Local.

d) Poseer el certüicado de haber asistido a un curso de
perfeccionamiento en el Cuerpo correspondiente de Deposi
tarios o Interventores de Administración Local, convocado pOl
este Instituto.

Tercera.-Solicitudes.

Quienes aspiren a participar en alguno de los cursos· que se
convocan. deberAn dirigir su solicitud, según modelo Que figura.
como anexo número 1, al Director del Instituto de Estudios da
Administración Loéal (JoaQufn Garcia Morato, número 1, Ma
drid-lO) en el plazo de quince. días naturales, a contar desd&
el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
.Boletin Oficial del Estado•.

Las instancias podrán presentarse en la Secretaría GeIle~. ,

•

ral del In~tltuto de Estudios de Administración Local o en a!.
cuna de las oficinas a' que se refiere el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Cuarta.-Seleccfón de lo, aspirantes.

El número de participantes previsto en cada uno de estOb
cursos seré. de treinta y cinco, por lo que si las solicitude&
superaran dicho número- la selección se efectuaré. de acuerd<.o
con las siguientes normas: .

a) Quince plar.as se concederé.n por turno de antigüedad
a los que tengan acreditado mafor tiempo de servicios efecti·
vos en la categoría respecto de Cuerpo Nacional de Deposi. '"
tarios o Interventores de Administración Local, según el últI
mo Escalafón anterior a esta convocatoria.

bJ Las veinte plazas restantes se concederAn mediante con
curso de méritos entre los solicitantes que no hayan obte
nido plaza por turno de antigüedad, que se regiré. por las
normas establecidas en la tabla oficial de méritos especificos
para los concursos de Secretarios, Interventores y Depositarios
·de Administración Local, aprobadas por Orden de 21 de julio
de 1958 y modifiG&Ciones posteriores.

Los méritos y serviCIOS a tener en cuenta por el Tribunal
calificador del concurso serán los que se hayan contraído has
ta el día de la publicación de esta convocatoria en el -Boletín
Oficial del Estado.; El concurso se resolverá_por id Tribunal
que designe al efecto el Director del Instituto de Estudios de
Administración Local. Todos los que soliciten participar en
estos cursos deQerán rellenar, además de los datos contenidos
en la instancia anexa a esta convocatoria, los establecidos en
la declaración jurada que debe acompañarse a la misma y que
figura como anexo número 2. -

Quinta.-Licen.cia por estudios.

La relación total de los admitidos a los dIstintos cursos 18
hará pública en el tablón de anuncios de este Instituto y 68
notificará a los respectivos Interesados, al objeto de que pue~

dan acreditar esa circunstancia para la obtención de la licen
cia reglamentaria.

Sexta.-Rtligimen de los éursos.

Todos los aspirantes seleccionados deberán presentar en la
Escuela NacIonal de AdmInistración Local, dentro de los diez
primeros días naturales del comienzo del curso respectivo, un
esquema o proyecto de tesis, que habrá de tratar sobre un
tema de interés relacIonado ·con la Administración Local y la
función que corresponde al funcionario. El esquema consistirá
en un guión o sumario de lo que pudiera constituir el pro
yecto de tesis. Dicho esquema habrá de presentarse mecano~

grafiado y por cuadruplicado ejemplar, y con las correcciones
que se puedan introducir a lo larg9 del cu'!'so d;eberá. ser d.efen~
dido en la forma que se establezca por la DIreCCión del Instituto.

Quiene$ superen la lectura del esquema de tesis podrán pre
sentar, una vez terminado el curso, el proyecto definiti.vo de
tesis, de conformidad con las normas que regulan las mismas.

Séptima.-perecho8 de matricula.

Los funcionarios admitidos a 108 cursos deberán abonar an
tes de iniciarse éstos, en la Tesoreria-Contadurfa del Instituto,
1.805 pesetas en concepto de derechos' de matrícula.

Madrid. 26 de noviembre ,de 1979.-El Director en funciones
del Instituto, Ramón FQntcuberta Bayod.


